
  

    
 

Resolución N. °775/2020 

Intendencia, GM. 

 

Municipalidad de Guardia Mitre 
Avda. Julián Murga 650 – Tel./Fax: 02920-492003 / 492044 

8505 – Guardia Mitre – Río Negro 

 

 

Planilla Anexo I 
 

Planilla de Inscripción 

Razón Social   

CUIT/CUIL   

Actividad/Rubro   

Nro. Habilitación Comercial   

CBU   

e-mail   

¿Pudo trabajar durante la pandemia? No Si, 

normalmente 

Si, con 

disminución 

en ventas 

¿Paga alquiler? (Si/No)   

¿Es el único ingreso del grupo familiar? 

(Si/No) 

  

Cantidad de empleados    

¿Mantuvo la planta de empleados? (Si/No)   

¿Recibió otro tipo de ayuda? 

(ATP/CREAR/Tasa 0% AFIP, etc) 

  

  


